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INTRODUCCIÓN 

 
El Instituto Nacional de Migración (INM), es un Órgano Administrativo 
Desconcentrado (OAD), dependiente de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) 
del Ejecutivo Federal, dirigido por una persona con el carácter de Comisionado el 
cual  coordinará la operación y funcionamiento de dicho OAD en el ámbito de sus 
atribuciones y competencias. 
 
Por lo cual, una de las actividades esenciales a desarrollar por la Oficina del 
Comisionado, es el control de gestión, en este sentido, el presente documento 
tiene como propósito, contar con información precisa referente al apoyo en el 
seguimiento y registro del control interno de la documentación, así como en la 
integración física y el despacho oportuno de la información que ingrese a la oficina 
de la persona titular del INM, para un óptimo funcionamiento y operación del área. 
 
En este sentido, el presente Manual Interno del Procedimiento (MIP) se encuentra 
integrado, por los apartados de: Introducción, Misión y Visión; Objetivo, 
Procedimiento, Formato, Instructivo de llenado e Información Adicional (glosario y 
siglas). 
 
La elaboración del presente Manual estuvo a cargo del personal de la Oficina del 
Comisionado, en particular de la Dirección de Estrategia Institucional y Agenda 
Pública. 
 
Por último, es importante señalar que, a fin de mantener permanentemente 
actualizado este Manual, se deberán realizar revisiones periódicas, para que, en 
caso de que la estructura orgánica no básica sufra modificaciones y/o el 
RISEGOB registre variaciones que repercutan directamente con las atribuciones 
conferidas a este OAD del INM, se efectúen los cambios a que haya lugar. 
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MISIÓN 

 
Otorgar atención a las solicitudes mediante la aplicación de las políticas, 
directrices y procedimientos migratorios instituidos, con plena observancia al 
marco legal y respeto a los derechos humanos, a fin de garantizar que sean 
debidamente atendidas, asimismo, recepcionar cualquier documento que sea 
dirigido al Titular del Instituto Nacional de Migración por cualquier Autoridad, 
dependencia de la administración pública, sociedad civil o cualquiera que esta 
sea, sin distinción salvaguardando el derecho de petición de las personas. 

 
VISIÓN  
 
Proporcionar apoyo al C. Comisionado en el proceso de recepción, seguimiento, 
atención y retroalimentación de la información a fin de que las Unidades 
Administrativas de este Instituto,  dispongan de un conjunto de instrumentos que 
les permita prever, medir los resultados y tomar las acciones correctivas 
necesarias dar un uso eficiente a los recursos disponibles y lograr otorgar una 
atención oportuna con experiencia, eficiencia, honestidad, legalidad, 
transparencia, e imparcialidad para dar cumplimiento a las solicitudes recibidas. 
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PROCEDIMIENTO 
 

 
OBJETIVO 
 
Operar los sistemas de control de gestión de la Oficina del C. Comisionado del 
Instituto Nacional de Migración, para llevar a cabo la recepción, registro, acuerdo, 
distribución, control y seguimiento de los asuntos que llegan a la Oficina del C. 
Comisionado y que serán turnados a las diferentes Unidades Administrativas que 
conforman este Órgano Administrativo Desconcentrado, para contribuir al logro de 
los programas y proyectos Institucionales, así como la atención oportuna a quien 
así lo solicite.  
 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
- Iniciarán los procedimientos de recepción de documentos físicos al cual se 

colocará el sello de acuse de recibido o de forma electrónica se notificará la 
recepción del mismo, en el caso de que estos cumplan con los criterios de 
recepción de documentos que se establecen en el ANEXO 1.   
 

- Se procede a revisión del documento conforme a los criterios establecidos. 
  

- Una vez recibido, se analiza y clasifica la solicitud, para la vista e 
instrucción del C. Comisionado.  
  

- Se registra, escanea y se realiza la asignación de turno de los asuntos y 
solicitudes de información, para participar en la atención oportuna por parte 
de las áreas involucradas. 

 
- Las Unidades Administrativas responsables de atención, reciben la solicitud 

y dan respuesta oportuna en tiempo y forma al peticionario. 
  

- El área responsable, remite al Control de Gestión de la Oficina del C. 
Comisionado, la evidencia documental que sustenta la atención al 
documento.  
  

- El Control de Gestión recibe la evidencia e informa a la Dirección de 
Estrategia Institucional y Agenda Pública, la conclusión de la gestión al 
turno.  
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SISTEMATIZACIÓN DEL REGISTRO DE SOLICITUDES 
INGRESADAS AL CONTROL DE GESTIÓN DEL C. COMISIONADO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento de 
Control de Gestión 

1. Recibe la solicitud del peticionario vía 
física o electrónica 

 

 Oficio o 
documento 
ingresado 
 Correo 
Electrónico 

enviado por el 
Peticionario 

Departamento de 
Control de Gestión 

2. Revisa que la solicitud cumpla 
con todos los criterios 

estipulados 
 

 
3. ¿CUMPLE CON TODOS LOS 

REQUISITOS? 
 

 NO  

Departamento de 
Control de Gestión 

Se informa al peticionario la carencia de 
criterios con el propósito de que realice 

la integración correcta de la solicitud  
(se regresa al punto 1) 

 Criterios de recepción 
de documento 

(ANEXO 1) 

 SI  

Departamento de 
Control de Gestión 

4. Procede a acusar recibo de la 
solicitud con el sello de Control 
de Gestión del C. Comisionado 

 Oficio o 
documento 
ingresado 

debidamente 
sellado 

Departamento de 
Control de Gestión 

5.  Analiza la solicitud y se entrega 
copia de la documentación a la 

Subdirección de Apoyo 
Administrativo 

 

Subdirección de 
Apoyo 

Administrativo 

6.  Entrega a la Dirección de 
Estrategia Institucional y Agenda 

Pública la solicitud 
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Dirección de 
Estrategia 

Institucional y 
Agenda Pública 

7.  Acuerda con el C. Comisionado 
presencialmente o vía electrónica 

la solicitud a fin de instruir a la 
Unidad Administrativa (UA) que 

apoyará en la atención del 
asunto 

 

Dirección de 
Estrategia 

Institucional y 
Agenda Pública 

8.   Notifica a la Subdirección de 
Apoyo Administrativo que área es 

competente para otorgar 
respuesta 

 

Subdirección de 
Apoyo 

Administrativo 

9.   Notifica al Departamento de 
Control de Gestión la instrucción 

del C. Comisionado 
 

Departamento de 
Control de Gestión 

10.   Escanea y registra la petición en 
el sistema de registro de 

solicitudes y realiza las gestiones 
para su turno mediante volante 

de registro 

 Sistema de 
Registro 

REDMINE  
    (Anexo 2) 

Departamento de 
Control de Gestión 

11. Se turna el volante de registro a 
la UA designada por el C. 

Comisionado para su atención 
 (Formato 1) 

Unidad 
Administrativa 

designada por el C. 
Comisionado 

12.  Acusa recibo de la solicitud la 
UA designada por el C. 

Comisionado para su atención 
 

UA designada por 
el C. Comisionado 

13.  Elabora la respuesta la Unidad A 
designada por el C. Comisionado 

 Oficio de 
respuesta al 
Peticionario 

UA designada por 
el C. Comisionado 

14.   Se notifica al peticionario la 
resolución de su solicitud 

mediante oficio de respuesta 
 

UA designada por 
el C. Comisionado 

15.  Entrega copia al Control de 
Gestión del C. Comisionado de la 

evidencia documental de la 
atención a la solicitud 

 

Departamento de 
Control de Gestión 

16.  Se descarga y se concluye el 
proceso en el Sistema 

 Sistema de 
Registro 

REDMINE 
 FIN DEL PROCEDIMIENTO  
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: SISTEMATIZACIÓN DEL REGISTRO DE SOLICITUDES 
INGRESADAS AL CONTROL DE GESTIÓN DEL C. COMISIONADO 
 

 

 
 

INICIO 

1. Recibe la solicitud del peticionario 
vía física o electrónica 

 

SI 

2. Revisa que la solicitud cumpla con 
todos los criterios estipulados 

Se informa al peticionario la 
carencia de requisitos con el 
propósito de que realice la 
integración correcta de la 

solicitud 
(se regresa al punto 1) 

4. Procede a acusar recibo de la 
solicitud con el sello de Control de 

Gestión del C. Comisionado 
 

5. Analiza la solicitud y se entrega copia 
de la documentación a la Subdirección 

de Apoyo Administrativo 

6. Entrega a la Dirección de Estrategia 
Institucional y Agenda Pública la solicitud 

7. Acuerda con el C. Comisionado 
presencialmente o vía electrónica la solicitud 

a fin de instruir a la Unidad Administrativa 
(UA) que apoyará en la atención del asunto 

Departamento de Control de 
Gestión 

 

3. ¿Cumple con  
todos los  
criterios 

estipulados? 

Subdirección de Apoyo 
Administrativo 

Dirección de Estrategia 
Institucional y Agenda Pública 

1 

1 

8. Notifica a la Subdirección de Apoyo 
Administrativo que área es competente 

para otorgar respuesta 

Subdirección de Apoyo 
Administrativo 

9. Notifica al Departamento de Control 
de Gestión la instrucción del C. 

Comisionado 

Departamento de Control de 
Gestión 

 

11. Se turna el volante de registro a la 
UA designada por el C. Comisionado 

para su atención 

12. Acusa recibo de la solicitud la UA 
designada por el C. Comisionado para 

su atención 

13. Elabora la respuesta la  UA 
designada por el C. Comisionado 

UA designada por el C. 
Comisionado 

14. Se notifica al peticionario la 
resolución de su solicitud mediante 

oficio de respuesta 

15. Entrega copia al Control de Gestión 
del C. Comisionado de la evidencia 

documental de la atención a la solicitud 

Departamento de Control de 
Gestión 

 

15. Se descarga y se concluye el 
proceso en el Sistema 

NO 

FORMATO 1 

FIN 

ANEXO 2 

10. Escanea y registra la petición en el 
sistema de registro de solicitudes y 
realiza las gestiones para su turno 

mediante volante de registro 

ANEXO 1 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO 
FORMATO 1 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
NOMBRE DEL FORMATO: VOLANTE DE REGISTRO 
 

FORMATO 1 
En el 
concepto: 

Se deberá anotar: 

1 N° DE VOLANTE 

2 FECHA DE REGISTRO 

3 REMITENTE 

4 FECHA DEL DOCUMENTO 

5 REFERENCIA 

6 EXPEDIENTE 

7 PRIORIDAD 

8 ESTATUS 

9 FECHA DE VENCIMIENTO 

10 EN RELACIÓN AL VOLANTE 

11 ASUNTO 

12 INDICACIONES 

13 INFORMACIÓN ADICIONAL 

14 TURNADO A 

15 COPIA DE CONOCIMIENTO 

16 SELLO DE DESPACHADO 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

Glosario de Términos 
 
 
INSTITUTO: El Instituto Nacional de Migración. 
 
MANUAL INTERNO DEL PROCEDIMIENTO: Documento interno del Instituto 
Nacional de Migración que sirve de apoyo para la correcta recepción, turno, 
seguimiento y atención de los asuntos que ingresen vía control de gestión, a la 
Oficina del Comisionado. 

Abreviaturas y Siglas. 
 
INM: Instituto Nacional de Migración  
 
MIP: Manual Interno del Procedimiento  
 
OAD: Órgano Administrativo Desconcentrado 
 
SEGOB: Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos 
 
UA: Unidad Administrativa 
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En la Ciudad de México, a los 8 días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós, se autoriza el Manual Interno del Procedimiento de Control de 

Gestión de la Oficina del Comisionado del Instituto Nacional de Migración. 

 

 

 

 

 

Dr. Francisco Garduño Yáñez  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 



 

13 

 

 
 
ANEXOS 
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ANEXO 1 CRITERIOS DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS  
 

NO. CRITERIOS 
1 Nombre correcto del Titular del INM. 
2 Cargo correcto del Titular del INM. 
3 Fecha de elaboración del documento no anterior al año en curso. 
4 Datos de contacto (correo electrónico y número telefónico). 
5 Nombre completo del solicitante y firma autógrafa (para el caso de 

documentos físicos).  
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ANEXO 2 SISTEMA DE REGISTRO REDMINE 

 

INTRODUCCIÓN 

El proceso de atención de documentos recibidos por parte de la Oficina del 
Comisionado, se realiza registrando y dando seguimiento a estos documentos 
mediante el sistema de Control de Gestión. 
 

I. Ingreso al Sistema: 
 
Ingresar al Sistema de Control de Gestión mediante el siguiente enlace:  
 
http://comisionado-cg.inm.gob.mx/redmine/login  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Registro del documento 
 

 Se recibe el documento físico  y se registra en el Sistema Control de 
Gestión, por medio de una nueva petición: 

 
 Se capturan los datos de los campos que se presentan en pantalla, entre 

los cuales se indica la prioridad de atención, la persona a la que será 
asignado para su atención, el área a la que será turnado y la fecha 
compromiso en que se deberá dar respuesta.  
 

 Se deberá adjuntar el o los archivos previamente escaneados, relacionados 
en formato PDF y se guarda la información. 
 
 
 

http://comisionado-cg.inm.gob.mx/redmine/login
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 Al guardar los cambios se podrá visualizar la petición registrada y se 
mostrará de la siguiente forma: 
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III. Respuesta al documento 
 
Una vez recibida la respuesta de seguimiento o conclusión de atención a la 
petición, se deberá realizar el registro de la respuesta en el Control de Gestión, 
realizando lo siguiente: 
 

 Se Ingresa a la petición para modificar el Estado, por ejemplo a Resuelto. 
 Se captura la respuesta al documento y se adjunta el archivo de descargo 

en formato PDF. 
 

 
 

 La modificación realiza se muestra en el detalle de la petición. 
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IV. Seguimiento a las peticiones  
 
Se realiza una revisión diaria de las peticiones que se tienen registradas, además 
cada 6 meses se genera un reporte con aquellas peticiones que no han sido 
cerradas, el cual es enviado a cada una de las áreas para que proporcionen el 
estatus de las mismas o bien, indiquen con que numero de oficio fueron atendidas 
para su cierre o conclusión. 
 
En el Control de Gestión se pueden visualizar las peticiones por Estado, para su 
fácil identificación y generación de reportes. 
 

 

V. Revisión de actividades diarias  
 
Para conocer las actividades que se generaron en el día actual, así como en días 
anteriores, se revisa el apartado de Actividad dentro del Control de Gestión. 
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VI. Reporte general de peticiones 
 
En el apartado de Vistazo podemos observar el total de peticiones clasificadas por 
indicación y por estatus de abiertas y cerradas. 

 
 

VII. Proyectos 
 
En el Control de Gestión se pueden visualizar las peticiones que son generadas 
en la Oficina del Comisionado en años anteriores, las cuales están englobadas 
por proyectos. Actualmente, se trabaja con el proyecto de Oficina del 
Comisionado 2022. 
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